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PoR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO OE RPCUCIÓT.¡ R t.R

RESoLUCtóN o2s9 DEL 28 DE SEpIEMBRE DE 2022DE LA SECRETARíA DE
PLANEACIÓN

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOOUIA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 136 de
I 994 modificada por la Ley 1 551 de 2012, la Ley 1437 de 201 1 , el Decreto 1077 de
2015, resuelve recurso de apelación interpuesto por la señora ANCEU URnfR
RAMIREZ DE ARBELAEZ en contra de la Resolución 0259 del 28 de septiembre de
2022 de la Secretaría de Planeación Municipal.

1 . ANTECEDENTES PROCESALES

El dÍa 30 de noviembre de 2018 la Secretaria de PlaneaciÓn expid¡ó la Resolución
1373 "POR LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN
BAJO LÁ MODALIDAD DE DEMOLICIÓru TOTI Y OBRA NUEVA PARA USO
COMERCIAL"; la cual en el artículo 3 estableció:

ARTÍCULO 3: Una vez en firme el presente acto administrativo, proceder con el

acta de acuerdo de pago de las obl¡gaciones generadas por el proyecto

correspondientes a:
. Cesión tipo B (espacio público) por un total de 361 .80 m'?(20% A.B dotado).
. Cesión tipo C (construcción de equipamiento) por un total de 81.05 m2 (20o/o

área út¡l construida)

Parágrafo 1 : La liquidación de las cesiones t¡po B, se deberán realizar en el acta
de acuerdo de pago, según el avalúo corporat¡vo aceptado por la Secretarla de
Planeación. As¡ mismo, La liquidación de las cesiones t¡po C, se indexarán al valor
por metro cuadrado que a la fecha de liquidación sea estipulado por Camacol.
Parágrafo 2: Los valores anteriores serán cancelados por el urbanizador según
convenio a celebrar con el municipio asl:
1. Por concepto de cesiones tipo B, con la compra de predios y/o e.lecución de
obra para espacio públ¡co.
2. Por concepto de cesiones tipo C, con la construcción de equipamientos
públicos.

A través de Resolución 0259 del 28 de septiemb¡e de 2022, la Secretaría de
Planeación del Municipio de Rionegro, liquidó las obl¡gac¡ones urbanísticas de áreas
de cesión tipo C (equipamiento) correspondiente a licencia urbanística de
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construcción que fuere otorgada med¡ante Resolución 1373 del 30 de noviembre de
2018 la Secretaría de Planeación.

La Resolución 0259 del 28 de septiembre de 2022 fue notificada el 12 de octubre
de 2022 y según se informó en su artÍculo tercero, contra ella procedían los recursos
de reposición y en subsidio de apelación.

El día 26 de octubre de 2022, por medio de documento con radicado
2022RE037317, IA SEñOrA ÁNGELA MARIA RAMIREZ DE ARBELAEZEN SU CAIidAd
de titular de la licencia de construcción y ". .. al amparo del artículo 74 del código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, con el débido
respeto me permito presentar Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación
contra la resolución de la referencia... " que precedia así:

Referencia: Resoluc¡ón N' 1373 del 30 de Noviembre de 2.01g
Recurrente: Angela María Ramírez de Arbeláez
Asunto: Recurso de Reposición y en Subsrdio de Apelación sobre la resolución N,'
0259 del 28 de Septiembre de 2.022.

El recurso presentado fue considerado procedente por la secretarÍa de planeación
y en consecuencia, procedió a resolver la reposición mediante Resolución 031 I del
28 de noviembre de 2022: en la cual decidió:

ARTICULO PRTMERO: CONFTRMAR ta Resolución N. O2S9 det 28 de septiembre
de 2022, por los argumentos expuestos en parte considerativa del presente acto.

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER et recurso de apelac¡ón ante el superior
jerárquico da este despacho, siendo este el Señor Alcalde; toda vez que no se
accedido a las pretensiones incoadas por el recurrente.

2. COMPETENCIA

Este despacho es competente para desatar el recurso ¡nterpuesto, de conformidad
con lo estipulado en el articulo 74 de la Ley 1437 de 2011, el cual indica que contra
los actos administrativos definitivos proceden los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique,
adicione o revoque.

2. El de apelación, para ante el ¡nmed¡ato superior administrativo o funcional con
el mismo propósito.
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3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

De manera oportuna mediante Radicado 2O22R8O37317, la señora ANGELA
MARIA RAMIREZ DE ARBELAEZ identificada con cédula de ciudadania N'
21 .871.713, interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación en los
siguientes térm¡nos:

Á,ngela Marfa Ramlrez de Arbeláez, ¡denüficáda como aparece al pie de mi corresponúente

firma, al amparo del,artículo 74 del CódiBo de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo

Contendoso Admin¡straüvo, con el debido respeto me permito preseñtar Reajrso de

Repo§,ción y en Subsidlo de Apelación contra la resoluciÓn de la teferenc¡a, acclón que

sustento en la3 situ¡entes

coN'lDEnAclor{Es

PRIMERA: Mediante la resolución citada en 13 referencia, la Secretaria de Planeación del

mun¡c¡pio de Rionegro otorEó a ml hvor l¡cencia de construcción baio la modal¡dad de

'demolic¡ón y obra nudr'.

SEGUNDA : Segrin da Grenta el artículo 3 de la citada resolución, el otorgamlento de la

referida licencia generó las siSuientes obligec¡ones o cargas urbanísüc¿s :

- Po¡ concepto de cEsloNES Tipo I {espacio pÚbl¡co) : 361,80 m2'

- Por concepto de cESlOtlES ripo C {consrucción de equipamiento) : 81,05 m2.

TERCERA: De conformidad con el parágrafo 2 del citado artic!lo 3, las aludidas obligaciones

urbanísticas deberán ser canceladas de la sigu¡ente manera:

- Las correspondlentes a las cEslONEs ]ipo B, "con la compra de pred¡o§ y/o ejecución de

obra para espacio público'.
- Las correspond¡ente§ a las CESIONES Tipo C, "con la const ucc¡ón de equ¡pamientos

públicos'.

CUARTA: El cltado ertlculo 3 establece que "una vez en firme el presente acto

adm¡n¡straüvo, proceder con el acta de acuerdo de paSo de las obligaclones generadas por

el proyecto'.

QUll'lT,{ : La noüficación fue realizada en debida forma el día 4 de didembre de 2 018, por

lo que el referldo acto administraüvo quedé en firme el 18 de diciembre de 2 018'

SEXIA: De conformidad con to exPuesto en la cuaÍa Y qu¡nb consideración, el acta de

acuerdo de pago se debió suscribir el dla 18 de diciembre de 2.018, esto e§, en la fedla en

que quedó an ffrme e{ refurido acto admin¡straüvo contenldo eñ la ya citada resolución N'

1373 del 30 de Noüembre de 2.018'

:
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SÉplMA: A hoy 26 de rrtubre de 2.022,46 meses después de la fecha prevista para la
suscr¡pción del acta de acuerdo de pago, la Secretaría de planeacjón NO está en la
oporurnidad legal para el cobro de las referidas obligac¡ones urbenfst¡cas.,

OCTAVA : Al margen del tema CADUCIDA0 relacionado coo el cobro de las cJtades
obligaciones urbanfsücas mediante. no es procedente en modo alguno que las acciones
encaminadas a hacer valer un derecho permanezcan de manera indefinida en elüempo.

Se sabe que entre los deberes de las dependenc¡as de los organ¡smos del estedo, está la de
actuar con dil¡gencia en los procesos de recaudo por los diferentes concepto§, lo cual no se
observó en el ptesente asunto.

NOVENA: Por fuera de la debida oportunidad le8al, med¡añte la resoluc¡én N. O2S9 del 2g
de Sept¡embre de 2,022 §e l¡quidaron las obligaciones urbanísticas relacionadas con las
CESIONES Tipo C, las mismas que fueron tasadas en CTENIO SESENTAy DOS MTLLONES C|EN
MIL PESOS (162'10O.000,oo)

4. PRETENSIONES

En atenc¡ón a las "consideraciones" previamente expuestas, la señora ANGELA
MARÍA RAMÍREZ DE ARBELAEZ, pretende "se revoiue ta resotución N" 0259 det
28 de septiembre de 2.022, por la cual se liquidaron las obligaciones urbaníst¡cas
relacionadas con las CESIONES Tipo C."

5. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER

En primer lugar es necesario aclarar que el recurso de apelación que aquí se
resuelve es el ¡nterpuesto sobre la Resoluc¡ón N" 02s9 del 2g de septiembre de
2.022, según se requiere en el "asunto" y en la ,,petición,, de la recurrente, sin
proceder a realizar pronunciamiento sobre la "Referencia: Resolución N. 1373 del
30 de Noviembre de 2.018" como erróneamente solicita en el encabezado del
mismo; toda vez que esta última se encuentra ejecutoriada y contra la misma no
procede recurso alguno.

Asimismo, es pertinente indicar que las "consideraciones,, primera a quinta, no son
tales; tratan de hechos previamente reconocidos en la Resolución 0311 del 2g de
noviembre de 2022 por medio de la cual la secretaría de planeación procedió a
resolver la reposición y de los cuales da cuenta el expediente.
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En cuanto a los demás considerandos y la petición incoada; se t¡ene que según las
definiciones legales y los pronunciamientos jurisprudenciales, las cesiones
urbanÍsticas, son obligaciones que se constituyen en una contra prestación que el
propietario, urbanizador o constructor, efectúa en favor de la AdministraciÓn
Municipal, en cumplimiento de la función soc¡al de la propiedad, por el hecho de ser
destinatario del acto administrativo favorable que le concede la autorización para

urbanizar, parcelar y/o construir su inmueble.

Para este efecto y para el conocimiento previo de las obligaciones a cargo del
particular solicitante, el operador jurídico con funciones de autoridad urbanística en
el trámite de las licencias urbanísticas a otorgar y los actos de reconocimiento a

declarar, deberán calcular y discriminar, de acuerdo con el proyecto presentado, los

metros cuadrados de las áreas de cesión pÚblica en suelo para vías públicas,

espacio público de esparcim¡ento y encuentro y las áreas aptas para la construcción
de equipamiento básico social y comunitario'

Ahora bien, se discute si una vez establecido el cálculo y discriminación de los

metros cuadrados de las áreas de cesión, en el caso de las ces¡ones que por

razones de conveniencia para las partes deba ser compensado; cual es el momento
para realizar la liquidación; argumentando la recurrente que solo podría suscribirse
acuerdo de pago el 18 de diciembre de 2018.

Tal afirmación tiene su sustento en que en dicha fecha, quedó en firme el referido

acto administrat¡vo que expide la l¡cencia de construcción y que en virtud de tal

firmeza, la adm¡nistración municipal se encontraba obligada a suscribir en forma
inmediata la liquidación de la compensación de la cesiones.

No obstante, parte de una premisa errada, toda vez que la firmeza del acto

administrativo abre las puertas a su ejecución, no obliga a la inmediatez de la

misma; es decir, le conced e fuerza ejecutoria para que la autoridad pueda ejecutarlo
dentro de los límites establecidos en la Ley; al respecto el Tribunal administrativo
de Cundinamarca, Sala de Decisión N" 4 radicado 150012333000201700770-00'
refiriéndose a la ejecutoriedad de los actos administrativos, indicó:

"(...) también ttamada fuerza eiecutoria. Es el pivileqio oue nace del acto
administrativo en firme para que la autoidad que lo profiere. sin necesidad
de requisito o formalidad adicional. pueda eiecutar o efectuar de inmediato v
directamente las actuaciones necesarias para su cumolimiento: actuaciones
que bien pueden ser puramente iuridicas como /os acfos de eiecuciÓn formal,
(desvinculación det caryo, temporat, como la suspensiÓn, o definitiva como la

destitución), o m¡xtas, como las operaciones administrativas; o puramente

materiates (demoliciones, ciene de un establecimiento comercial, sellamiento
de obra), aun contra la voluntad de /os lnferesados o afectados.
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2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.

5. Cuando pierdan vigenc¡a.
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Por otra parte, refiere la recurrente que ". .. a octubre de 2.022,46 meses después
de la fecha prevista para la suscripción der acta de acuerdo de pago, ra secretáriá
de Planeación No está en ra oportunidad regar para er cobio áe las refer¡dái
obligaciones urbanísticas" por lo cual su tiquidáción se dio por.fuera de liaéu¡Já
oportunidad legal"; desconociendo que el término para ejecutar tos actos
administrat¡vos, es por regla generat el establecido en el ártículo 9r oá r, Láy i +ái
de 2011, que reza:

ARTICULO 91. pérdida de ejecutoriedad der acto admin¡strativo. sarvo norma
expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras
no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo contenciosó Administrativo.
Perderán obrigatoriedad y, por ro tanto, no podrán ser ejecutados en ros siguientes
CASOS:

1. 
^cuando 

sean suspendidos provisionarmente sus efectos por ra Jurisdicción de
lo Contencioso Administra vo.

lgs_actos oue le conesoondan oara eiecuErlosl-
4. cuando se cumpra ra condición resórutoria a que se encuentre sometido er acto.

En este sentido en concepto c.E. 1g61 de 2oo7 consejo de Estado - sara de
consulta y servicio civir, con respecto a ra causar de pérdida oe elecutona áe tói
actos administrativos contenida en el C.C.A indicó:

La causal de pérdida de fueza ejecutoria de ros actos adm¡n¡strat¡vos conten¡da
en el numeral 30 del articulo 66 del código contencioso Administrativo oesarrálláel principio de eficacia, que informa las actuac¡ones y los procedimientos
administrativos (artícuro 30. c.c.A.), en ra medida en que ro que se'uusca a távái
de la misma, es evitar ra inercia, inactividad o desidia de ra administraclón frente
a sus propios actos.

En virtud de esta causar,.ros actos admin¡strativos p¡erden fueza ejecutoria y ra
administración el poder de hacerlos efectivos direitamente, cuandó al cabo decinco años (5) de estar en firme, ésta no ha realizado fos actás quá le
correspondan para ejecutarlos.

Resulta claro para este despacho que la obligación para el titular de la licencia de
yrlTr.sm9 de responder por ras obrigacionés urbanígticas, conforme 

"r 
árti"rrá

2.2.6.1 .1.15 der der Decreto único Regramenta¡io 10778e20i5 der s;;toñü;J;,
ciudad y Territorio, modificado por ellrtícuto 5 del Decreto 1203 del 12 de julio de
2o17, estipula la responsabilidad del titular de la licencia en los sigu¡entes t¿rminos:
"Responsabilidad del titular de ta licencia. Et titular de ta t¡cenc¡a séra et resio,nsaile
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de todas.las oblioaciones urbanisticas y arquitectónicas adquirídas con ocasión de
su expedición y extracontractualmente por tos perjuicios que se causaren a terceros
en desanollo de la misma".(Subrayas fuera del texto).

En la norma transcr¡ta, es claro que la responsabilidad del titular de la licencia
respecto de todas las obligaciones urbanísticas, se adquieren con la expedición
de la licencia; sin embargo, ninguna licencia urbanÍstica o de construcción señala
cifras en dinero, la resolución que otorga la licencia sirve de base para el cálculo de
la compensación en dinero. De tal suerte que para compensar los metros en dinero,
para su cobro se requiere expedir el acto admlnistrativo en el cual se indique la cifra
en d.inero de la obligación urbanística, acto que es susceptibre de ros recursos
propios de toda actuación administrativa.

En la Resolución N' 1373 der 30 de noviembre de 2.oí g, fueron calculados y
discriminados, de acuerdo con el proyecto presentado, los metros cuadrados de ras
áreas de cesión; por ro que con su firmeza la responsabilidad del titular de la
licencia respecto de todas ras obrigaciones urbánísticas quedó craramente
establecida, naciendo para el municipio de Rionegro la obligáción de l¡quidar y
efectuar el procedimiento requerido para su cobro dL conformidad con las normaá
vigentes, limitando su obligatoriedad y por lo tanto su ejecución a las referidas
causales del artículo g1 de la Ley 1437 de2011.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en su totalidad la Resolución 0259 del 28 de
septiembre de 2022 de ra secretaría de praneación del Municipio oe Rionájro.

ART[cuLo sEGUNDo: Notificar ra presente decisión a la recurrente por intermedio
de Ia Secretaria de Planeación.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir el expediente a la dependencia de origen para lo de
su competenc¡a.

26 Di: 1:1
NOTIFfQUESE y CüVii"r_nse

GO HERÑANDEZ ALZATE

Al6x Mauraio Sopúlv6da Marin. Subt crstario d6 AluniD3 teor.s
L€idy Ne$álio Vel6ñqá Zspst . SocrEisria G.ñer¿t 
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